RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(CARPETA Nº 237455 Ent. N° 3239/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, en los términos del Informe que se adjunta;

2) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados;

3) Oficiar al Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos; 

4) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) correspondiente al período 1 de enero al 31 de diciembre de 2011.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de ANTEL de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Dirección

La Dirección de ANTEL es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas establecidas en el TOCAF, en la Ordenanza N° 75 de este Tribunal y en el Presupuesto vigente.

Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Estado de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las Leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el estado de ejecución presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión.

En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de ANTEL, correspondiente al período 1 de enero al 31 de diciembre de 2011, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidas en el TOCAF, en la Ordenanza N° 75 de este Tribunal y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del ejercicio 2011.

En relación a la normativa vigente, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

· Artículo 43 del TOCAF (Fraccionamiento del gasto).

Se constató que durante el Ejercicio 2011, se efectuaron compras directas, en forma fraccionada, por $ 38:260.786, sin que se hubieran invocado causales de excepción lo que evidencia que los ordenadores de gastos no adoptaron las medidas necesarias para contratar en el ejercicio los suministros o servicios, por grupos de artículos o servicios del mismo ramo o comercio, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes.

· Ordenanza N° 85 (comunicación de sentencias).

El Organismo no informó al Tribunal, en los primeros diez días de cada mes, el listado de sentencias del mes anterior, tal como lo exige la Ordenanza N° 85, a los efectos de que el tribunal controle el cumplimiento del Artículo 25 de la Constitución de la República.

· Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto.

Por gastos del Ejercicio 2011 observados, reiterados y comunicados al Tribunal de Cuentas durante el ejercicio hasta el 31/05/12:

· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

Se efectuaron 41 (cuarenta y ún) gastos, por un total de $ 16:913.377,81,        U$S 373.622,53 y UR 1.073 sin que fueron sometidos a la intervención preventiva de legalidad por parte de este Tribunal, previo a su ejecución. 

· Artículo 15 del TOCAF
Se comprometieron 131 (ciento treinta y uno) gastos sin crédito disponible por un total de $ 3:548.586.

· Artículos 33 y siguientes del TOCAF
No se realizó el correspondiente procedimiento de contratación, de acuerdo al monto de la erogación, para 1.622 (mil seiscientos veintidós) gastos por un total de   $ 72:740.923;

· Artículos 33 y 43 del TOCAF 

Se efectuaron 768 (setecientos sesenta y ocho) gastos por un total de              $ 28:137.088, incumpliendo lo establecido en estos artículos.

· Artículo 190 de la Constitución de la República 
Por efectuar 153 (ciento cincuenta y tres) gastos para fines ajenos a las actividades normales del Ente por un importe de $ 385.712.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011 y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo.

1.
Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal.

El mencionado Estado de Ejecución fue aprobado por el Directorio, según Resolución N° 661/12, de fecha 18 de mayo de 2012, y remitido a este Tribunal con fecha 30/05/12 dentro del plazo establecido por la Ordenanza N° 75 del Tribunal de fecha 16/09/98.

2.
Evaluación del Sistema de Control Interno.

El sistema de Control Interno de ANTEL proporciona un grado de seguridad razonable en relación a la confiabilidad de la información contable y el cumplimiento de la normativa vigente.

De su examen se pudo constatar que:

· Inexistencia de norma legal habilitante y Artículo 20 del TOCAF.
Se ha constatado que en el año 2011 veinticinco funcionarios de ANTEL prestaban funciones en la empresa ACCE S.A. y uno en la empresa ITC S.A. sin contar con norma legal habilitante.

Para el caso de los funcionarios de ANTEL que prestan servicios en dichas empresas, no se realiza la efectiva prestación del servicio en el Organismo, por lo cual no puede considerarse ejecutado el crédito presupuestal en tanto no se devengó el gasto para el cual fue destinado.

· Artículo 43 del TOCAF (Fraccionamiento del gasto).

Se constató que durante el Ejercicio 2011, se efectuaron compras directas sin que se hubiera invocado causales de excepción, lo que evidencia que los ordenadores de gastos no adoptaron las medidas necesarias para contratar, en el ejercicio, los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios del mismo ramo o comercio, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes, de acuerdo al siguiente detalle:

Concepto comprado: Materiales eléctricos, herramientas y art. de ferretería.

Proveedor



Importe


División

Actium Iluminación SRL

  1:334.178


1019

Amital S.A.



     649.053


1019

Electricidad Daniel SRL

     528.536


1019

Merelec S.A.



  1:425.038


1019

Millares Rafael


  1:206.013


1019

Rafamar Ltda.


  1:219.503


1019

Sudel Ltda.



     718.208


1019

Zabala Armando


  1:296.266


1019

Ferretería Santo SRL

     852.430


1019

Fidecar S.A.



  1:405.053


1019

Segredo Atahualpa


  1:004.923


1019

Abacom Ltda.


     595.003


1061






12:234.204

Concepto comprado: Materiales informáticos.

Proveedor



Importe


División

Districomp



     627.860


1019

Binplan S.A.



  1:186.815


1061

Districomp



       89.967


1128






  1:904.642

Concepto contratado: Repuestos para autos.

Proveedor



Importe


División

Dimer S.A.



  1:943.192


5000

Rolcon S.A.



     856.446


5000

Trucar S.A.



     317.326


5000






  3:116.964

Concepto contratado: Servicios de Limpieza, seguridad y vigilancia.

Proveedor



Importe


División

Brilan Ltda..



  3:535.307


1128

Eskil S.A.



  2:369.589


1128

Ferreira Emerson


     728.991


1128

Ferreira Susana


     568.455


1128

Kudus S.A.



  1:120.496


1128

Kudus S. A.



  2:509.270


5000

Mansilla Oscar


  1:168.649


1128

Servicios Acquarella SRL

  1:967.401


1128

Blinzur S.A.



     826.507


5000

Fortaleza Seguridad Ltda.

     914.601


1128

Tecnisegur Uruguay S.A.

     612.568


1128

Sevitec S.A.



  2:504.847


5000






18:826.681

Concepto contratado: Arrendamientos de faxes, fotocopiadoras, telecabs, cctv.

Proveedor



Importe


División

Teleimpresores


  2:178.295


1128

· Artículo 46 del TOCAF Numeral 1) (Contratación de servicio de locomoción con funcionarios)

Durante el año 2011 alrededor de 100 funcionarios percibieron mensualmente, además de su salario, una partida fija para compensar gastos de locomoción correspondientes a los vehículos de su propiedad que se aportan a efectos de practicar los traslados de los integrantes de los equipos zonales. Esta partida se paga al funcionario aún cuando éste hace uso de licencia, siempre y cuando aporte el vehículo.

· Arrendamientos

Están siendo analizados por la División Jurídica del Tribunal los procedimientos seguidos por el Organismo con respecto a diferentes tipos de arrendamientos, en particular lo relacionado con la ocupación anticipada de los inmuebles y la continuidad de los arrendamientos sin formalizar la renovación con el contrato correspondiente. 

En caso de corresponder, serán comunicados, por vía separada, los correspondientes incumplimientos que se estén cometiendo.

· Gastos derivados de Sentencias

Se constató que los siguientes casos de sentencias definitivas condenatorias por Responsabilidad Civil no fueron informados a este Tribunal:

	Sentencia
	Autos
	Tipo de Juicio
	Tribunal

	353/2011
	Martorel, Eduardo c/Antel
	Daños y perjuicios y daño moral
	Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7° Turno

	1823/2011
	Remedi Ma. Inés c/Antel
	Daños y perjuicios y daño moral
	Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 5° Turno

	19/2011
	Indarte Mauricio c/Antel
	Daños y perjuicios
	Letrado en lo Civil de 15° Turno


De acuerdo con lo establecido por la Ordenanza N° 85, el jerarca del servicio respectivo deberá informar al Tribunal en los primeros diez días de cada mes, el listado de sentencias del mes anterior a cuyo respecto hubiera tomado la decisión de iniciar o no la correspondiente acción de repetición, a los efectos de que el Tribunal controle el cumplimiento del Artículo 25 de la Constitución de la República y el Decreto 701/91 de 23/12/91.

3.
Recomendaciones.

3.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores.

3.1.1
Cumplidas.

· La implementación de controles automáticos en los sistemas informáticos que permitan detectar los excesos de rubros a nivel de proyectos de inversión.

3.1.2
No cumplidas.

No se han implementado medidas correctivas respecto a las siguientes situaciones:

· En algunos casos se realizaron gastos de funcionamiento sin crédito disponible.

· Efectuar los pagos de retribuciones personales teniendo en cuenta lo establecido en el Numeral 1) del Artículo 20 del TOCAF.

· Regularizar la situación de los funcionarios de ANTEL que prestan funciones en empresas privadas sin contar con norma legal habilitante.

· Regularizar la situación de los contratos de locomoción de los equipos zonales que se realizan con los propios funcionarios del organismo en contravención con las normas mencionadas.

3.2 
Recomendaciones del presente Ejercicio.

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores a las que se agregan las siguientes:

· Informar al Tribunal de Cuentas, el listado de sentencias del mes anterior, en los primeros diez días de cada mes, en cumplimento con lo establecido en la Ordenanza N° 85.
· Implementar los mecanismos necesarios para superar los incumplimientos legales señalados en el Dictamen.

Montevideo, 18 diciembre de 2012.

Oficio remitido al Sr. Presidente del Servicio Oficial de Difusión,

Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) Sr. Fernando Butazzoni

Este Tribunal de Cuentas, en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio 2011 de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, ha analizado el cumplimiento por parte del Organismo de los Artículos 226 de la Ley  N° 18.172 de 31/08/07 y Artículo 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/05.

La Administración Nacional de Telecomunicaciones realizó gastos de publicidad durante el ejercicio 2011 por la suma de $ 76:877.046, de los cuales     $ 57:278.892 corresponden a publicidad en televisión y $ 19:598.154 a publicidad en radio. Lo contratado para televisión en el Canal 5 - Servicio de Televisión Nacional asciende a la cantidad de $ 11:455.778, lo que representa el 20%, aunque lo emitido en el Ejercicio 2011 asciende a $ 4:621.580, lo que representa el 8,07%. Lo contratado para radio en las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) totalizó                   $ 3:919.631, lo que representa el 20%, y lo emitido en el ejercicio 2011 fue a         $ 2:201.561, lo que representa el 11,23%.

aa
